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RESOLUCTÓ pE ALCALOIA N. /¿D .202s.rrpcc

Ceno Colorado, 16 de julio del 2025

vtsTos:

El lnlorme N" 096-2025-fu1DCC/GPPR/SGP de fecha 15 de julio del 2025 que suscr¡be el Sub Gerenle de Presupuesto

la Hoja de Coord¡nación N'582-2025-tu!DCC-GPPR de fecha 15 de julio del 2025 del Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y

CONSIDERANDO:

la ¡ilunicipalidad conforme a lo establecido en el articulo'194'de la Constitución Polilica del Eslado y los artículos

del Tftulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomla

económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 50.'1 del arliculo 50'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de

Públ¡co establece que la inmrporación de mayores ingresos públims que se generen mmo consecuencia de la
percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupueslo inicial son aprobados

mediante resolución del Titular de la Entidad cuando prov¡enen der 1) Las fuentes de financiamiento destinos a las de Récursos

ordinarios y Recursos por Operaciones olciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el numeral 20.3 del artículo 20" de la Direct¡va N' 001-2024-EF/50,01; "oirectiva para la Ejecución Presupuestaria"

aprobada med¡ane Resolución Direcloria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada med¡ante Resolución Directoral N' 001-2025-

EF/50.01, señala que '/a ¡ncorporcc¡ón de nayorcs ¡ngresos públ¡cos, de acuerdo a lo establec¡do sn el nunercl 50.1 del aiiculo
50' del Deüelo Leg¡slat¡vo N' 1440, s€ s0j€lan a /os lím¡tes náximos de la incorporcc¡ón determinados pot el MEF que se

estabtecen pü Deueto Supremo, según coj'fesponda, en cons/slencia co, ias mefas y regi€s fisca/6s, y prcceden cuando

provienen de: La percepc¡ón de ¡ngresos no prcvislos o superioros proven¡enles de /as fuenf€s de financ¡an¡ento d¡sl¡ntas a las de

Recursos Ordinaios y Recusos por Opercc¡ones Of¡c¡ales de üédito que se Noduzcan duranle 6l año fiscaL Los d¡fercnciales

cambiadas de las fuentes de f¡nanc¡an¡ento d¡sl¡nfas I /as de Recursos od¡nar¡os, or¡entados alcumplin¡ento de nuévas netas.

Los sa/dos de baiance en fuentes de flnancianiento d¡st¡ntas a la de Recursos ofdlnarlos',

Que, el numeral27,1 delarticulo 27'de referida Dircctiva para la Ejecución Presupuestar¡a estat lye que, "La aprobación

de la ¡ncofioración de mayores rocursos ss efsctúa pot Resoluc¡ón de Alcaldía, deb¡endo exprcsar en su pafte cons¡dentiva el

suslenlo /ega/ y i8s motivaciones que lo otíginan'.

Que, mediante informe N' 096-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de atender

los fequerimientos de diversas unidades orgánicas debe realizarse la incorporación de mayores ingresos públjcos, prov€nientes

de mayores ingresos rubro 09 Recursos Directamente Recaudados por S/ 50,000.00 soles en el Presupuesto del Eiercicio 2025.

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conflere la Ley orgánica de ¡lunicipalidades,

ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenienles de una mayor

recaudación para elañofiscal2025 por la [,lunicipa]idad Distritalde Cerro Colorados del departamento de Arequipa, hasla la suma

de S/, 50,000.00 de acuerdo al siguiente delallei

vtsTos:
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ARTICUL0 SEGUNDo: ENCARGAR a la oiicina de Secretaria General la notiflcación con la presente a las unidades

orgánicas compeienles y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnolog¡as de la Información su publicación en la página

web de la institución.q
s.
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